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participación de los pescadores y sobre la organización, planificación, aplicación y 
evaluación del sistema, y la adopción de medidas para mejorarlo, y 

c) se establezca un sistema para facilitar la aplicación de una política y un programa 
relativos a la seguridad y la salud en el trabajo, y para ofrecer a los pescadores un foro 
que les permita influir en las cuestiones de seguridad y salud; los procedimientos de 
prevención a bordo deberían concebirse de manera que los pescadores contribuyan a 
la identificación de los peligros existentes y potenciales y a la puesta en práctica de 
las medidas destinadas a reducir o eliminar dichos peligros. 

3) Cuando elaboren las disposiciones mencionadas en el apartado a) del 
subpárrafo 1 anterior, los Miembros deberían tener en cuenta los instrumentos 
internacionales pertinentes en materia de evaluación y gestión de los riesgos. 

Especificaciones técnicas 

47. Los Miembros, en la medida en que sea factible y conforme con las condiciones 
del sector pesquero, deberían abordar los temas siguientes: 

a) navegabilidad y estabilidad de los buques pesqueros; 

b) radiocomunicaciones; 

c) temperatura, ventilación e iluminación de las zonas de trabajo; 

d) atenuación del riesgo ligado a las superficies resbaladizas de la cubierta; 

e) utilización segura de la maquinaria, incluidos los dispositivos de protección; 

f) familiarización de los pescadores y observadores pesqueros recientemente embarcados 
con el buque; 

g) equipo de protección personal; 

h) salvamento y lucha contra incendios; 

i) carga y descarga del buque; 

j) dispositivos de izado; 

k) equipo de anclaje y amarre; 

l) seguridad y salud en los espacios de alojamiento; 

m) ruido y vibraciones en las zonas de trabajo; 

n) ergonomía, inclusive con respecto a la disposición de los puestos de trabajo y al 
levantamiento manual y la manipulación de cargas; 

o) equipos y procedimientos para la captura, manipulación, almacenamiento y 
procesamiento del pescado y de otros recursos marinos; 

p) diseño, construcción y modificaciones del buque que guarden relación con la 
seguridad y la salud en el trabajo; 

q) navegación y maniobra del buque; 
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r) materiales peligrosos utilizados a bordo del buque; 

s) seguridad de los medios de acceso y salida de los buques pesqueros en los puertos; 

t) requisitos especiales en materia de seguridad y salud aplicables a los jóvenes; 

u) prevención de la fatiga; 

v) otras cuestiones relativas a la seguridad y la salud. 

48. Cuando formule disposiciones legales, normativas u otras medidas relativas a 
las normas técnicas en materia de seguridad y salud a bordo de los buques pesqueros, la 
autoridad competente debería tener en cuenta la edición más reciente del Código de 
seguridad para pescadores y buques pesqueros, parte A (FAO/OIT/OMI). 

Establecimiento de una lista de enfermedades profesionales 

49. Los Miembros deberían elaborar una lista de las enfermedades que, según se sabe, 
son provocadas por la exposición a sustancias o a condiciones peligrosas en el sector pesquero. 

Seguridad social 

50. A fin de extender progresivamente la protección de seguridad social a todos los 
pescadores, los Miembros deberían mantener actualizada la información relativa a las 
cuestiones siguientes: 

a) el porcentaje de pescadores cubiertos; 

b) la gama de contingencias cubiertas, y 

c) el nivel de las prestaciones. 

51. Toda persona protegida por el artículo 34 del Convenio debería tener derecho a 
recurrir en caso de que se le niegue la prestación de que se trate, o de que la calidad o la 
cuantía de la misma se determinen de manera desfavorable. 

52. Las protecciones a que se hace referencia en los artículos 38 y 39 del Convenio 
deberían dispensarse mientras exista la contingencia cubierta. 

PARTE V. OTRAS DISPOSICIONES 

53. La autoridad competente debería elaborar una política de inspección destinada a 
los funcionarios habilitados para adoptar las medidas especificadas en el párrafo 2 del 
artículo 43 del Convenio. 

54. Los Miembros deberían colaborar entre sí en la mayor medida posible a fin de 
adoptar las pautas concertadas internacionalmente respecto de la política a que se hace 
referencia en el párrafo 53 de la presente Recomendación. 

55. Todo Miembro que sea un Estado ribereño podrá exigir, al conceder la 
autorización para pescar en su zona económica exclusiva, que los buques pesqueros 
cumplan con los requisitos del Convenio. Si tal autorización es expedida por un Estado 
ribereño, éste debería tomar en consideración los certificados u otros documentos válidos 
en que se declare que el buque de que se trate ha sido inspeccionado por la autoridad 
competente, o en su nombre, y declarado conforme con las disposiciones del Convenio. 


